
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER 

    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No 0108 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley 2213 de 2022, se fija hoy veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.1 y, se publica el presente estado 
electrónico virtual en esta página web, el cual permanecerá en línea para la consulta de los interesados y usuarios en general. 
 
 
 

 
JULLY HIGUABITA SUÁREZ 

Secretaria 

 
1 Horario establecido en Circular CSJNSC22-143 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca. 

N
° 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE 
AUTO 

DECISIÓN  CUADERNO 

 
1 

2005-00097 INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD 

JUAN SEBASTÍAN 
CONTRERAS BASTO 

JOSÉ NATIVIDAD 
CONTRERAS WILCHES 

22/09/2023 REITERA REQUERIMIENTO 1 

2 2020-00079 DECLARACIÓN 
EXISTENCIA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

CARMEN VIVIAN 
DUARTE GRANADOS 

JAIRO ANTONIO SALINAS 
MOGOLLÓN  

22/09/2023 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS 

1 

3 2020-00112 PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD 

LUCÍA DEL PILAR ORTÍZ 
PIMIENTA 

ANDRÉS ALBERTO HURTADO 
DOMÍNGUEZ 

22/09/2023 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS 

1 

4 2020-00137 PETICIÓN DE 
HERENCIA  

JOSÉ ARCADIO SIERRA 
RICO 

JUAN LUBIN PUILIDO 
GONZÁLEZ Y OTROS 

22/09/2023 REITERA REQUERIMIENTO 1 

5 2023-00024 EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

NANSI LLOLIMA PARADA 
DUQUE 

EDGAR MARTÍN BALLÉN  22/09/2023 AGREGA AL PROCESO 
RESPUESTA  

1 

6 2023-00029 PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS  

COMISARIA DE FAMILIA 
DE MUTISCUA  

 22/09/2023 AGREGA AL PROCESO 
INFORME DE VISITA 

1 

7 2023-00131 PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD 

ANGY MORELIA 
MANTILLA DUARTE 

VÍCTOR MANUEL MOSCOTE 
RINCÓN  

22/09/2023 ORDENA REHACER 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

1 

8 2023-00180 EJECUTIVO 
ALIMENTOS 

MARYOLY JULIETH 
BEDOYA LOZADA 

JHON BISMAR BEDOYA  22/09/2023 INADMITE DEMANDA  1 

9 2023-00181 SUCESIÓN 
INTESTADA 

ELIANA MARCELA 
BETANCOURT DAGUA  

EDGAR JOSÉ VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR 

22/09/2023 INADMITE DEMANDA  1 


